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ALlos Señores Accionistas y/o Junta de Directores de 
OUMAR SA, 

Informe sobre ls estados financieros 
1. Memos auditado los estados financieros que se adjunta de OLIMAR SA. que comprenden el estado de: 

situación financiera al 31 de diciembre del 2012 y los correspondientes estados de resultados, de 
resultado integral, de cambios en el patrimonio y de fujos de efectivo por el año terminado en esa 

echa y un resumen de las políticas contables significativa y otras notas explicativas. 
2 
Mesponsablidad dela Gerencia por los Estados Financieros 

3. La gerencia de la Compañía es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados. 
financieros de acuerdo con Normas internacionales de Información Financiera - NIF y del control 
Intemo determinado por la gerencia como necesario para permitir la preparación de los estados. 

financieros bres e errores materiales debido fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 
4. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basados en nuestra 

auditoria. Muestra auditoria ue efectuada de acuerdo con normas internacionales de auditoria. Dichas. 
"normas requieren que cumplamos con requerimientos éticos y plaifiquemos y realicemos la auditoria 
ara obtener ceteza razonable de silos estados financieros no contienen errores materiales. 

5. Una auditoría comprende la realización de procedimientos para obtener evidencia de auditoria sobre 
los saldos y revelaciones presentadas en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados. 
dependen del juico del sudor, incluyendo la evaluación delos nesgos de eror material en los estados. 
financieros por fraude o error, Al efectuar esta evaluación de riesgo, el auditor toma en consideración 

los controles internos relevantes para la preparación y presentación raronable de los estados. 
financieros dela Compañía a finde diseñar procedimientos de auditoría adecuados a las circunstancias, 
pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control intemo de 
Compañía. Una auditoría también comprende la evaluación de que las políticas contables utilizadas. 

son apropiadas y de que la estimaciones contables hechas por la gerencia son razonables, así como. 
una evaluación de la presentación general delos estados financieros. 

  

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría.
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"Bases para calificar la opinión 

Mo estuvimos presentes enla toma física de inventarios efectuados al 31 de diciembre del 2012, ya que esa 
echa fue anterior a nuestra contratación como auditores. Al 31 de diciembre del 2012, el saldo de esa 
Cuenta asciende US$ 1.483.215 málones. En razón de esta circunstancia y debido a la naturaleza de los 
regstros contables, no fue factible satsfaceros de la cantidades de los referidos inventarios por medio de 

tros procedimientos de auditoría. (Nota E) 

  

6. Ennuestra opinión, los estados financieros mencionados en el párrafo 1 presentan razonablemente, en 
todos los aspectos importantes, la posición financiera de OLIMAR SA. al 31 de diciembre del 2012, los 
resultados de sus operaciones y sus fujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de 
«conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera NI 

  

qz2. GD Representante Legal Reg Sup. Clas. No. SCRNAL-656. 
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OLIMARSA. 

Activos corrientes: 
Caja y bancos. A 
Cuentas por cobrar € 
(4) Provision cuentas incobrables 

Inventario E 
Otros Activos Corrientes 
Total activos corrientes 

Propiedades y equipo: K 
Terrenos 
Maquinarias y Equipos 

Naves, barcazas y similares 
Equipos de computacion 
Muebles y enseres. 

Totalalcosto 
(+) Depreciación acumulada 
Total propiedades y equipos, neto. 

Activos Dferidos 

Total activos 

   
Sra Cindy Zambrano Zambrano 

"Gerente General 

se 
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- 257 
112987 
712.097 
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240689 
2835212 
1061183 
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Tias 
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Utiad Artes del Impuesto ala anta 
19% Participacion de tabujedores en as dades 
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(Expresado en dólares) 

OLIMAR S.A. 
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 
Expresado en Dólares 

FLUJO DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 
Efectivo recibido de clientes 12.415.607 
Efectivo pagado a proveedores y empleados (11.275.864) 
Otros ingresos, gastos, neto 138.24 
Efectivo neto provisto por actividades de operación 4.001.496 
FLUJO DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE INVERSION: 
Adquision de activos fijos (58.966) 
Efectivo neto (utilizado en) actividades de inversion (58.966) 
FLUJO DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO: 
Obligaciones Bancarias 101.569 
Pagos de Prestamos (85.206) 
Pasivo a Largo plazo (637.823) 
Efectivo neto (utilizado en) actividades de financiamiento (621.460) 
EFECTIVO Y BANCOS 
Incremento neto en EFECTIVO y bancos 321.070 

Comienzo del año 5.611 

Fin del año 326.681 

CONCILIACION ENTRE LA UTILIDAD NETA (PERDIDA NETA) Y EL FLUJO DE EFECTIVO NETO 
PROVISTO POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 
Ajustes para conciliar la utilidad neta (Perdida Neta) con el efectivo neto provisto por 

  

actividades de operación 

UTILIDAD NETA 382.726 
Depreciacion de Activos, Amortizacion, provision cartera clientes, 451.276 
obsolencia inventarios 
Gastos en Provisiones (382.907) 
Provision 15% Utilidades 57.409 
Provision impuesto a la renta 82.318 
Ajustes Por Ganancias (Perdidas)en Valor Razonable - 242.999 
Ajustes por Partidas Distintas al Efectivo 179 

Total 834.001 
CAMBIOS NETOS EN ACTIVOS Y PASIVOS 
(Aumentos) Disminuciones: 

Inventarios 
Pagos anticipados y otras cuentas por cobrar 

Cuentas por pagar 
Obligaciones Fiscales 
Provision beneficios sociales 
Cuentas por cobrar comerciales     
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QLIMARSA. 
"NOTAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS AL DEDICIEMBRE DEL2012 
spredo en lares 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 

OLIMAR SA,, es una sociedad anónima, constituida en el Ecuador en cl año de 1.994 con 
domicilio cantón Manta, provincia de Manabi. Su principal actividad es la conservación y 
envasado de crustáceos o moluscos mediante congelado, cocción en salsas, inmersión en 
vinagre yen salmuera. 

POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
2. Estado de cumplimiento. 

Los estados financieros consolidados han sido preparados de conformidad con las Normas 
Internacionales de nformación Financiera (NIIF). 

Los estados consolidados de situación financiera de acuerdo a NIIF al 31 de diciembre del 2011, han 
sido preparados exclusivamente para ser utilizados por la administración de la Compañía como parte 
del proceso de conversión a NIIF para el año terminado el 31 de diciembre del 2012. 

2.1 Los estados financieros consolidados de OLIMAR S.A. y sus subsadianas al 31 de diciembre del 
2012, os cuales fueron emitidos por la Compañía con fecha 09 de abril del 2013, fueron preparados de 
acuerdo con principios de comtabilidad generalmente aceptados en el Ecuador, los cuales fueron 
considerados como los principios de contabilidad previos (NEC anteriores), tal como se define en la 
"NIF 1 Adopción por primera vez de las Normas Intemacionales de Información Financiea, en lo 
relacionado a la preparación del estado consolidado de situación financiera de acuerdo a NIIF al 1 de 
enero del 2011. Las NEC anteriores difieren en ciertos aspectos de las NIIF. 

22 Estos estados financieros consolidados presentan razonablemente la posición financiera de 
OLIMAR S.A. y sus subsidiarias al 31 de diciembre del 2012, los esultados de las operaciones y sus 
Mujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. 

23 La preparación de los presentes estados financieros consolidados en conformidad con NIIF requuere 
que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 
actividad económica de la enudad, con el propósto de determinar la valuación y presentación de 
algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de la Admmnistración, tales 
estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al 
momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales.



Expreso en dlrs) 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos 
estados financieros consolidados. Tal como lo requiere la NIIF 1, estas políticas han sido definidas en 
función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre del 2012, aplicadas de manera uniforme a todos los 

El cto y ells e ei nl agus as cies idos dpi o 
cy sins Eaci Las sio Eten spaces ie pes > cn La bres "on presentados como pavos 

25 Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar 
Las cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar son activos financieros no derivados. 

on pagos fijos o determinabies, que no cotizan n un mercado activo. 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amontizado utilizando el 
método de la tasa de interés cíectiva, menos cualquier deterioro. . El ingreso. por intereses 
(incluyendo los intereses implícitos) se reconocen como ingresos de y se calculan 
vlizando la tasa de interés eeciva, excepto para las cuentas por cobrar conto plazo cuando cl 

de Y das a e a . 

 



DLIMARSA, 
ra] 

28 Propiedades, planta y equipo 
28.1 Medición en el momento del reconocimiento 
La publ rad tay a lp 

se ¡ryrendo sn precio de adqucición ms todos ls conos 

  

previsto por la la estimación inicial de cualquier costo de desmantelamiento. AAA AA SES , 
Adicionalmente, cier como coso dels pur de pride, ns» quo, hs 

por préstamos de la financiación directamente atribuibles la "0 construcción de 
iv que requieren de un periodo de tempo sustancial ans de esta sos pra su uso o venta 
Mésodo de depreciación, vidas útiles y valores residuales 

Fl costo o vale sevaluado de propedades, planta y equipo e deprciade cuerdo con el método de line reci. va a al ri y cod depuis os nl Final de cada año. ero el eco de cualquier cambio en el grado sobr ma ase | ll 

lem Vida úsil (en años) 
Edificios 30.40 
Vehiculos 6-8 

lama y equipo o pels 

Valuación de activos fliescA! costo de adquisición, el costo de los activos fijos se deprecia de 
acuerdo con cl método de línca recta en función de los años de vida útil estimada de,10 para 
muebles y enseres, equipos de oficina, instalaciones, equipos de operación.3 para equipos de 
computación, y 5 para vehículos 

Resonosimiento de Ingrssos y Gastos Los ingresos sc reconocen según el método de realización, 
mientras que los costos y pastos en los que se ha incurrido se registran con base en el método del 
efectivo en la primera instancia y para efecto de balances mensuales se consider ciertos rubros como. 

provisiones. 

Impuesto A.La Renta. la provisión para impuesto ala renta está constituida la asa del 23% sobre la 
ase imponible determinada en la Nota 13. Este tvibuto es registrado con cargo a los resultados del 
periodo en que se devenga. 
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Si bien el proceso de dolarización incorpora al dólar de los Estados Unidos de América como una 
moneda estable, la variación en los índices de prcios al consumidor en la República del Ecuador, 
ha tenido como electo incrementar ciertos importes incluidos en los estados financieros adjuntos 
por el año terminado el 31 de diciembre del 2012. Por lo tanto el análisis de tales estados 
Financieros debe hacerse considerando tal circunstancia. 

A.EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO. 

Fl efectivo y equivalentes de efectivo como se muestra en el ctado de flujo de efectivo puede. 
ser conciliado con las partidas relacionadas en el estado de situación financiera de la siguiente 
manera: 

A): Efectivo Equivalente del Efectivo. 

Caja 
Bancos 

  

Total Efectivo ll 

C.. CUENTAS COMERCIALES POR COBRAR Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

"Un resumen de cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar es como sigue: 

'C)Cuentas por Cobrar 

(En dólares) 
201 

Clientes Locales 653162 
Clientes dl exterior 
Cuentas por cobrar empleados 
Cuentas por cobrar accionistas 
Otras cuentas por cobrar 
Total    
(-)Provisión de Cuentas Incobrables Qs (254 

"



DLIMARSA, 
AULAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS ALA DEDICIEMBRE DEL2012 (expresado en dólares) 

E) Inventarios 

Producto terminado. 
Materia prima 
Suministros y materiales 
Total 

Resumen de Inventarios al 31 de Diciembre del 2013. 

(G. PAGOS ANTICIPADOS 
Pagos Antcipados al 31 de Diciembre del 2013 es como sigue: 

(6) Pagos Anticipados 

Crédito tributario favor del sujeto pasivo (Retención de IVA) 
Crédito tributario favor del sujeto pasivo Compras 
Crédito tributario 2012 (RENTA) 

  

112987 
o 

TIZ98T 

 



QLIMARSA, 
NOTAS ALOS ESTADOS HINANCIEROS ALU DEDICIEMBRE DEL2912 
spread) 

El detalle de Planta Propiedad y Equipo al 31 de Diciembre del 2012 es como sigue: 

K. PROPIEDADES Y EQUIPOS 

     

A AAA 

A 0 2102 03 OO OR as 

pia .» . mm 

a . mo mm 
en a o .. . 

CC) CUENTAS POR PAGAR: 
El detalle al 31 de Diciembre del 2012 es como sigue: 

CC) Cuentas por pagar. (En dólares) 
— 

TO 616 155343 

158281 601851 

1290 
102.859 

306.500. 
1282 

10.563 
22155 

o o 

     
»



DLIMARSA. 
SOLAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS ALU DEDICIEMBRE DELL Esprecacen ol) 

FF) GASTOS ACUMULADOS POR PAGAR 
El detal al 31 de Diciembre del 2012 es como sigue: 

FE) Gastos acumulados por pagar 

Participación de trabajadores en las utilidades 
Anticipo de Impuesto ala renta año 2013 
Impuestos por pagar 
Impuesto a la renta por pagar año 2012 

Retenciones fuente 
Retenciones de IVA 
Total 

  

3) CUENTAS POR PAGAR LARGO PLAZO 

))Cuentas por pagar largo plazo. 
(En dólares) 

201 2012 
Accionistas 963.508 o 
Mora Patronal 382.067 o 
¡Cuentas Por Pagar Darío Echeverri 0 707702 

1537707702 

Um) CAPITAL SOCIAL. 

El capital social de la compañía es de US$ 40.400, cuyas acciones tiene un valor de USS 1,00 

1. RESERVA LEGAL. 

En concordancia con la Ley de Compañías del Ecuador se debe destinar el 10% de la utilidad 
liquida anal ala reserva legal, hasta completar el 50% de capital suscrito y pagado.



QUIMARSA, 
"HOLAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS AL31 DEDICIEMBRE DEL2917 Cenpredo en olre) 
2.IMPUESTO A LA RENTA. 

De conformidad con disposiciones legales la taifa para el impuexo a la renta es del 23% sobre las 
utilidades sujetas a distribución. Existe la disposición legal de que el valor a pagar por impuesto 
la renta del 2012. se tome de entre el impuesto a la renta causada y el anticipo del impuesto a la 
renta del año 2012 calculado y declarado, para efectos de la conciliación tributaria e considere el 
mayor 

  

Una reconciliación entre la utilidad según estados financieros y utilidad gravable, es como sigue 

En dólares) 
202 

UTILIDAD ANTES DE PARTICIPACION TRABAJADORES E 
IMPUESTO A LA RENTA 382.726 
15% Participación de Trabajadores en las utilidades 57.409) 
Utilidad Antes del Impuesto a la Renta 35317 
(+) Gastos no deducibles 32.586. 

Base imponible. 357.903 
23% Impuesto a la Renta 82318 
(-) Retenciones en la fuente del ejercicio (22182) 
(-) Anticipo del Impuesto a la Renta (46.299) 
(+) Saldo del anticipo pendiente de pago. 14.087 

(-) Crédito tributario de años anteriores QL04S) 
(-) Crédito tributario generado por impuesto ala Salida de Divisas. (6315) 
Crédito tributario dl ejercicio 06,79) 

 



  

MedianteRcsolución No. SC-INPA-UA-G-10:005 del 5 de noviembre de 2010Publcada cu el 
Registro Oficial No. 335 del 7 de diciembre de 2010. Detemina la “CLASIFICACIÓN DE LAS 
COMPAÑÍAS EN EL ECUADOR”. 

coger la siguiente clasificación de las PYMES, de acuerdo a la normativa implantada por la 
“Comunidad Andina en su Resolución 1260 yla legislación intema vigente: 

  

Para efectos del registro y preparación de estados financieros, la Superintendencia de Compañías. 
califica como PYMES a las personas jurídicas que cumplan las siguientes condiciones: 

e Activos totales inferiores a CUATRO MILLONES DE DÓLARES; 
%. Hegsres un Valor rus de Vento Acad lado CINCO MILLONES DE 

8 Tengan menos de 200 trabajadores (Personal Ocupado). 
Se considerará como base los estados financieros del ejercicio económico anterior, al período de 

transición. 

Las compañías y entes definidos en el artículo primero, mumerales 1 y 2 de la Resolución No. 
08.G.DSC.010 de 20 de noviembre de 2010, publicada en el Registro Oficial No. 498 de 31 de 
diciembre de 2008, aplicarán NIIF completas. 

Toda compañía sujeta al control de esta Superintendencia, previa a la inscripción en el Registro de 
Mercado de Valores, aplicará NIIF completas, siendo su período de transición el año inmediato 
anterior al de su inscripción; 

Si una compañía reglada po a Ley de Compañías, acti como constituyente originador en un 
contrato fiduciario, a pesar de que pueda estar calificada como PYME, deberá aplicar NIF 
completas 

Sustituir el mumeral 3 del arículo primero de la Resolución No. 08.G.DSC.OIO del 20 de 
"noviembre de 2008, publicada en el Registro Oficial No. 498 del 31 de diciembre de 2008, por el 
siguiente. 

=.. Aplicarán la Norma Intenacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entdades (NIIF para las PYMES), para cl registro, preparación y presentación de estados 
Financieros, a parir del 1 de cnero de 2012, todas aquellas compañías que cumplan las 
condicionantes señaladas en el rículo primero de la presente resolución. 

16



DLimaRSA, SOTA ALOS ESTADOS PIXANCIEROS AL DEDICIEMBRE DEL2913 Epa dr, 
Se establece el año 2011 como periodo de transición; par tal efecto este grupo de compañías 
¿cberán laborar y presentar sus estados financieros comparativos con obmersanca a la Norma, 
Interacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para las 
PYMES), apart del año 20117 

  

FINANCIERA (NIF), 
Mediante Resolución Ó8.G.DSC.10, fechada Noviembre 20 del 2008 la Superintendencia de 
Compañías emiió el cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Intemacionales de 
Información Financiera por parte delas compañías y etes sujeto a su control y vigilancia. 

A continuación se describe el cronograma de aplicación: 
1. A partir del 1 de enero del 2010 aplicarán las Compañías y ls entes sujetos y regulados por la 

Ley de Mercado de Valores, así como todas las compañías que ejercen actividades de auditoría 
exiema. Se establece el año 2009 como periodo de transición: para tal efect, este grupo de 
compañías y entidades deberán claborar y presentar sus estados financieros comparativos con 
observancia delas Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” a partir del ejercicio 
económico del año 2009. 

2. A partir del 1 de enero del 2011 aplicarán las compañías que tengan activos totales iguales o 
superiores a US$ 4"000.000,00 al 3 de diciembre del 2007; las compañías Holding o tenedoras de 
acciones, que voluntariamente hubieren conformado grupos empresariales; las compañías de 

“sconomía mixta y las que bajo la forma jurídica de sociedades constituya el Estado y Entidades del 
Sector Público; las sucursales de compañías extranjeras u otras empresas extranjeras estatales, 
paraestatales, privadas o mixtas, organizadas como personas jurídicas y las asociaciones que éstas 
formen y que ejerzan sus actividades en el Ecuador. Se establece el año 2010 como período de 
transición: para tal efecto, ete grupo de compañías y entidades deberán claborar y presentar sus 
estados financieros comparativos con observancia de las Normas Intemacionales de Información 
Financiera “NI1F" a pair del ejercicio económico del año 2010. 
3. A partir del 1 de enero de 2012 aplicarán las demás compañías no consideradas en los dos grupos 
anteriores. Se establece el año 2011 como periodo de transición; para tal efecto este grupo de 
ompañías deberán claborar y presentar sus estados finanescros comparativos con observancia de 
las Normas Intemacionales de Información Financiera “NIIF”, a partir del año 2011. 
¡Como part del proceso de transición. las compañías que conforman los grupos determinados en los 
"numerales 1. 2 y 3 del Artículo Primero claborarán obligatoriamente hasta marzo del 2009, marzo 
¿del 2010 y marzo del 2011, en su orden, un cronograma de implementación de dicha disposición, el 
«cual tendrá, al menos, lo siguiente: 
Un plan de capacitación 
«El respectivo plan de implementación 
La fecha de diagnóstico de los principales impactos en la empresa 

Esta información deberá ser aprobada por la Junta General de Socios o Accionistas, o por el 
organismo que estatutariamente esté facultado para tales efectos; o, por el Apoderado en caso de 
entes extranjeros que ejerzan actividades en el país. 
Adicionalmente, estas empresas claborarán, para sus respectivos períodos de transición. lo 
siguieme: 

w
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1) Conciliaciones del patrimonio neto reportado bajo NEC al patrimonio bajo NIF, al 
1 de enero y al 31 de diciembre de los períodos de transición. 

(0) Conciliaciones del estado de resultados del 2009, 2010 y 2011, según el caso, bajo 
NEC al estado de resultados bajo NIF; 

(€) Explicar cualquier ajuste material slo hubiere al estado de flujos efectivo del 2009, 
2010 y 2011, según el caso, previamente presentado bajo NEC. 

Las conciliaciones se efectuarán con suficiente detalle para permitir a los usuarios (accionistas. 
proveedores, entidades de control tc) la comprensión de los ajustes significativos realizados en el 
Falance y en el estado de resultados. La conciliación del patrimonio neto al inicio de cada periodo. 
de transición, deberá ser aprobada por el directorio o por cl organismo que estatutariamente esté 
facultado para tales efectos, hasta el 30 de septiembre del 2009, 2010 o 2011, según corresponda, y 
Ratificada por la junta general de socios o accionistas, o por el apoderado en caso de entes 
extranjeros que ejerzan actividades en el país, cuando conozca y apruebe los primeros estados 
financieros del ejercicio bajo NIF. 

Los ajustes efectuados al término del periodo de transición, al 31 de diciembre del 2009, 2010 y 
2011, según el caso, deberán contabilizarse el 1 de enero del 2010, 2011 y 2012, respectivamente. 

comprobar el avance del proceso de adopción. 
Sin perjuicio de los plazos señalados en los artículos que anteceden, cualquier compañía queda en 
libertad de adoptar anticipadamente la aplicación de las Normas Intemacionales de Información 
Financiera “NIIF” antes de las fechas previstas, paa lo cual deberá notificar la Superintendencia 
de Compañías de este hecho. 
Adicionalmente se establece que las Normas Ecuatorianas de Contabilidad “NEC”, dela ala 15 y 
de la 18 a la 27, se mantendrán vigentes hasta el 31 de diciembre del 2009, hast el 31 de diciembre 
del 2010 y hasta el 31 de diciembre del 2011 para las compañías y entes mencionados en los 
"numerales 1), 2) y 3) del Artículo Primero de esta Resolución, respectivamente. 

4. REFORMAS LEGALES. 

En el Suplemento al Registro Oficial No. 583 publicado el 24 de noviembre del 2011, se expidió la 
Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado, mediante la cual e reformó 
la Ley Orgánica de Régimen Tributario Intemo (LORTI) y la Ley Reformatoria para la Equidad: 
Tributaria, los pincipales cambios, son los siguientes: 

CALCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA. 

Para el cálculo del impuesto ala renta se limita la deducción de los gastos relacionados con la 
Adquisición, uso o propiedad de vehículos, hasta por un monto de US$. 35.000, mo serán 
deducibles 

los gastos sobre el exceso. 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

Estarán gravados con tarifa 0% la adquisición de vehículos híbridos o clécricos cuya base 
Imponible sea de hasta USS. 35.000.
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Se crea el Impuesto Ambiental a la Contaminación Vehicular (LACV), que grava el uso de 
vehículos motorizados de transporte terrestre, a excepción de aquellos vehículos destinados al 
transporte público y los directamente relacionados con la actividad productiva y comercial. 

Se crea el impuesto redimible a las botellas plásticas no retomables, que grava con US$, 0,02 por 
cada botella plástica no retormable embotellada. En cl caso de bebidas importadas gravará al 
momento de su nacionalización. 

Adicionalmente, los contribuyentes administradores u operadores de una Zona Especial de 
Desarrollo Económico (ZEDE) tendrán una rebaja adicional de $ puntos porcentuales en la tasa del 
impuesto a la renta. 

CALCULO DEL IMPUESTO ALA RENTA. 

Para el cálculo del impuesto a la renta, serán deducibles adicionalmente los siguientes rubros: 
Gastos incurridos por empresas medianas en capacitación técnica dirigida a investigación, 

desarrollo e innovación tecnológica, gastos enla mejora de productividad, gastos de viaje, estadía y 
úpeomoxión comercial para el acceso 4 mercados internacionales. 

Depreciación y amortización de adquisiciones de maquinarias y equipos y tecnologías destinadas a 
le Eniemenación de polaco da limpia, penerain e energías renovables, la reducción del 
impacto ambiental de la actividad productiva y a la reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

Incremento neto de empleos por un periodo de cinco años, cuando se trate de muevas inversiones en 
zonas económicamente deprimidas y de frontera y se contrae a trabajadores residentes en dichas 
zonas. 

PAGO DEL IMPUESTO A LA RENTA Y SU ANTICIPO. 

Exoneración del pago del impuesto a la renta durante cinco años, para las sociedades que se 
«constituyan a partir de la vigencia de este Código, así como también las sociedades nuevas que se 
constituyan por sociedades existentes, siempre y cuando las inversiones muevas y productivas se 
realicen fuera de las jurisdicciones urhanas de los cantones Quito o Guayaquil y dentro de ciertos 

sectores económicos. 

Diferimiento del pago del impuesto a la renta y de su anticipo hasta por cinco años, con el 
correspondiente pago de interese, para las sociedades que transfieran por lo menos el 5% de su 
capital accionario favor de al menos el 20% de sus trabajadores. 

w
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nd En ses dado Enga de De rodado cai. 
y en general aquellas inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con los beneficios — * 
tributarios para el pago del impuesto a la renta que reconoce el Código de la Producción para las 
muevas inversiones. 

RETENCION EN LA FUENTE DEL IMPUESTO A LA RENTA. 

En los pagos al exterior realizados por las sociedades, aplicarán la tasa de impuesto a la renta 
determinada para la sociedad como porcentaje de retención en la fuente del impuesto a la renta 
sobre dichos pagos. 

Exoneración de la retención en la fuente del impuesto a la renta para los pagos por intereses de 
réditos externos y líneas de crédito registrados y que devenguen intereses a las tasas establecidas 
por el Banco Central del Ecuador, otorgados por instituciones financieras dl exterior, debidamente 
establecidas y que no se encuentren domiciliadas en paraísos fiscales. 

.- Se establece la exoneración del impuesto la 
salida de divisas en los siguientes casos: 

Transferencia de dinero de hasta US$. 1,000, que no incluyen pagos por consumos de tarjetas de 
crédito. 

Pagos realizados al exterior, por amortización de capital e intereses generados sobre créditos 
¡otorgados por instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al 
financiamiento de inversiones previstas en el Código de la Producción y que devenguen intereses a 
las tasas referenciales 

Pagos realizados al exterior por parte de administradores y operadores de las Zonas Especiales de 
Desarrollo Económico (ZEDE). 

Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales o 
extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto ala renta, favor de otras 
sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando no. 
estén domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición. 
"A partir del 24 de noviembre del 2011, el Impuesto ula Salida de Divisas (ISD) se incrementó del 2 
9 al 5%, y establece presunción de pago y generación de cste impuesto en los siguientes casos: 
“Todo pago efectuado desde el extenor, inclusive aquellos realizados como recursos financieros del 
exterior de personas naturales sociedades o terceros. 

  

Las exportaciones de bienes y servicios generados en Ecuador, efectuadas por personas naturales o 
sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los pagos por 
“concepto de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador.
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El Impuesto la Salida de Capitales (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la 
determinación del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la 
importación de materias primas, insumos y bienes de capital, con la finalidad de que sean 
incorporados en procesos productivos y que consten en el listado que establezca el Comité de 
Política Tributaria. 

5. EVENTOS SUBSECUENTES 

Ente el 31 de diciembre del 2012 y la fecha del informe de los auditores independientes (Abril 15, 
2013) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto 
"importante sobre los estados financieros. 
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